Poder Ejecutivo del  Gobierno del Estado de Baja California

OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO


“CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULOS PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”.

Invitación 
No. OM-INV-ADQ-FOS-08-06
Contrato de Compraventa
No. OM-INV-ADQ-FOS-08-06
       Mexicali, Baja California, a 31 de enero de 2006.
                                                    CONTRATO DE COMPRAVENTA

NO. OM-INV-ADQ-FOS-08-06
Contrato de Compraventa de VehículoS NuevoS PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, que celebran POR UNA PARTE el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, a quien en lo sucesivo se le denominará “El Comprador”, representado por el C. JOSE MARIA VALDEZ MORALES, en su calidad de Oficial Mayor de Gobierno y POR LA OTRA, la empresa “MOTORES DE TIJUANA, S.A. DE C.V.”(SUC. ENSENADA), representada por el C. RENE HUMBERTO MARQUEZ GURROLA, a quien en lo sucesivo se le denominará “El Vendedor”, documento que  celebran al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

D E C L A R A C I O N E S:

Primera.- “El Comprador” declara:

a) Con fundamento en los artículos 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 17 fracción I, 20 fracciones VII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, 7 fracción XIX del Reglamento Interno de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California, corresponde al Oficial Mayor de Gobierno adquirir y suministrar los bienes y servicios que requiera la Administración Pública Estatal Centralizada.  

b) Que el C. José María Valdez Morales acredita su personalidad como Oficial Mayor de Gobierno del Estado de Baja California, mediante nombramiento oficial expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Baja California en fecha 24 de Febrero de 2004.

c) Que precisa  como su domicilio para los efectos legales del presente contrato el ubicado en Calzada Independencia 994, Edificio del Poder Ejecutivo, Tercer Piso, del Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexicali, Baja California.

d) Que cuenta con la autorización de los recursos provenientes del Programa FOSEG, autorizados en su Quincuagésima Sesión Ordinaria de fecha 30 de septiembre de 2005, en cantidad  suficiente para hacer frente a los compromisos que se derivan del presente contrato.

e) Que previo a la suscripción del presente contrato realizó procedimiento de Invitación número OM-INV-ADQ-FOS-08-06, adjudicando en favor del vendedor que aseguró las mejores condiciones de compra para “El Comprador”. 

Segunda.- “El Vendedor” declara:

a) Ser una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas, según consta en escritura pública número 6715, de fecha 26 de Octubre de 1945, pasada ante la fe del Notario Público No.01 de la ciudad de Tijuana, Baja California. Licenciado Antonio Rojo. Por su parte el C. Rene Humberto Márquez Gurrola, acredita su personalidad como apoderado legal de “El Vendedor”, mediante copia de la escritura pública de otorgamiento de poder, número 76934 de fecha 26 de mayo de 1997, pasada ante la fe del Licenciado Xavier Ibáñez H., Notario Público número 03 de la Ciudad de Tijuana, Baja California.
b) Dedicarse entre otras actividades a la adquisición, enajenación, celebración de toda clase de contratos sobre automóviles, camiones, refacciones, accesorios, llantas, combustible, lubricantes y todo lo relacionado con la industria y comercio de automóviles; contando con la clave del Registro Federal de Contribuyentes número MTI-451026-R4A. Asimismo declara ser mexicano y conviene que si llegare a cambiar de nacionalidad se seguirá considerando como nacional por cuanto a este contrato se refiere, comprometiéndose a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

c)  Que tiene plena capacidad jurídica para contratar y que cuenta con los recursos humanos, legales, técnicos y financieros para obligarse al suministro materia del presente contrato.

d)
Que señala como su domicilio para los efectos legales de este instrumento, el ubicado Blvd. Costero y Caracoles No. 1400, Fraccionamiento Playa Ensenada, en la ciudad de Ensenada, Baja California, código postal 22880.
e) 
Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, así como el texto del anexo 1 del presente contrato que debidamente firmado por ambas partes forma parte integrante del mismo, así como las demás normas que resulten aplicables al presente contrato.

Dadas las anteriores declaraciones y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, han acordado la celebración del presente documento de conformidad con las siguientes:

C L A U S U L A S: 

Primera.- Objeto del Contrato.- “El Vendedor” enajena a título de compraventa  y transmite  en propiedad a “El Comprador” 4 Automóviles con las siguientes características: 3 automóviles 2006, 3 puertas, motor 1.6L, mpfi 4 cilindros, potencia 100hp@5600, torque 102Lbs. pie@3200rpm, transmisión manual de 5 velocidades al piso, dirección manual, desempañador electrónico en medallón, frenos de potencia delanteros de disco y traseros de tambor, llantas P175/70R13, con llanta de refacción en tamaño normal, cinturones de seguridad en 3 puntos, herramienta gato, llave para quitar tuercas y triangulo de emergencia, tapón de gasolina con llave, sistema de alarma contra robo, capacidad del tanque de gasolina 46L (12.2 Gal) defensa al color de la unidad, cristales tintados, espejo retrovisor lateral para el conductor y pasajero, con ajuste manual color negro, faros de halógeno, guantera con llave, rines de 13x5” de acero con tapones completos, techo con rieles para canastilla porta equipaje, asientos delanteros con respaldo ajustable, respaldo abatible completo de asiento trasero, cajuela alfombrada, consola en el piso delantero, aire acondicionado, 3 asideras para pasajeros, panel de instrumentos, velocímetro odómetro, indicador de gasolina, indicador de temperatura del motor, nuevo interior y exterior rediseñado, garantía de 2 años o 40,000 kilómetros o lo que ocurra primero y 1 Automóvil 2006, 3 puertas, motor 11.6L MPFI 4 cilindros, potencia 100 HP@ 5600, torque 102 LBS/PIE@ 3500 RPM, transmisión automática, dirección hidráulica, desempañador eléctrico en medallón, frenos de potencia delanteros de disco y traseros de tambor, llantas P175/65r1482T, con llanta de refacción en tamaño normal, cinturones de seguridad en 3 puntos, herramienta gato, llave para quitar tuercas y triangulo de emergencia, tapón de gasolina con llave, sistema de alarma contra robo, capacidad del tanque de gasolina 46L (12.2 Gal) radio am/fm  con CD y sistema de 4 bocinas antena fija en el toldo, compartimiento porta papeles, defensa al color de la unidad, cristales tintados, espejo retrovisor lateral para conductor y pasajero con ajuste manual color negro, faros de halógeno, guantera con llave, rines de 14x5.5” de acero con tapones completos, techo con rieles para canastilla porta equipaje, asientos delanteros con respaldo ajustable, respaldo abatible completo de asiento trasero, cajuela alfombrada, consola en el piso delantero, aire acondicionado.
Dichas unidades se adquieren para la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California, y serán entregadas en el lugar, plazo, descripción, condiciones, especificaciones técnicas, colores, accesorios y cantidades precisadas en el presente contrato y en su anexo 1 que forma parte íntegra del mismo, constituido por la orden de compra de fecha 27 de enero de 2006.
“El Vendedor” será el único responsable de la mala calidad de los vehículos vendidos, cuando no se ajusten a las especificaciones, cantidades y precios establecidos en el presente contrato y su anexo 1, así como a las modificaciones que en su caso determine “El Comprador” de conformidad con la cláusula siguiente.

Segunda.- Modificaciones al Contrato.-  De conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, este contrato podrá ser modificado cuando “El Estado” así lo considere pertinente, para lo cual las partes celebrarán convenios modificatorios relacionados con el objeto del mismo, que de ninguna manera podrá referirse a precios, anticipos, pagos progresivos, ni especificaciones sustanciales pactadas en el presente instrumento legal, obligándose “El Proveedor” a entregar la modificación de la garantía de cumplimiento de contrato, por las modificaciones convenidas. 
Tercera.- Importe del Contrato.- El importe del  presente contrato es fijo y asciende a la cantidad de $329,847.58 pesos (Trescientos Veintinueve mil ochocientos cuarenta y siete pesos 58/100 moneda nacional), más el 10% (diez por ciento) de Impuesto al Valor Agregado, mismo que asciende a la cantidad de $32,984.76 (Treinta y dos mil novecientos ochenta y cuatro pesos 76/100 Moneda Nacional) de conformidad con los precios unitarios indicados en el anexo 1 del presente contrato. 



“El Vendedor” se obliga a sostener los precios ofrecidos hasta el cumplimiento del presente contrato y en el convenio modificatorio si lo hubiere, obligándose asimismo a no incluir costos adicionales por razón de gastos de entrega o cualquier otra causa no prevista en este contrato. El importe del presente contrato incluye la totalidad de los costos directos e indirectos, así como las utilidades, descuentos, pago de impuestos y aranceles de importación cuando la mercancía convenida sea de origen extranjero, gastos de entrega, fletes, carga y descarga en el lugar que “El Comprador” le indique a “El Vendedor”.   
Cuarta.- Forma de pago.- El pago del importe estipulado en la cláusula tercera del presente contrato se efectuará de la siguiente forma: 


100% (Cien por ciento) una vez que sean entregados los vehículos materia del presente contrato a entera satisfacción  de “El Comprador”.

Quinta.-  Lugar de Presentación Facturas.- Las partes convienen que el importe del presente contrato se pague mediante facturación que abarque la totalidad del valor de los bienes convenidos, debiendo “El Vendedor” presentar la factura correspondiente para su pago,  dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega total de los bienes convenidos, en la Dirección de Adquisiciones  de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California.  El pago será cubierto a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de entrega de la factura respectiva,  sin que el plazo de pago  pueda exceder del plazo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Sexta.- 
Plazos de Entrega.-  A la firma del presente contrato “El Vendedor” transmite la propiedad de los bienes convenidos en favor de “El Comprador”,  obligándose “El Vendedor” a realizar la entrega de los mismos en los en un plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales posteriores a la fecha de la firma del contrato, de no hacerlo así estará sujeto a las penalizaciones que más adelante se precisan.

Séptima.- Responsabilidad.- “El Vendedor” será el único responsable de la mala calidad de los artículos vendidos, cuando éstos no se ajusten a las especificaciones cuantitativas y cualitativas establecidas en el anexo 1 del presente contrato, por lo que “El Comprador” se reserva el derecho de rechazar los vehículos convenidos cuando estos no reúnan las condiciones de calidad requeridas.

Para la aceptación de los bienes objeto del presente contrato, ambas partes convienen lo siguiente:

a) La calidad de los bienes convenidos deberá estar garantizada, comprometiéndose “El Vendedor”  a reponer cualquier defecto que pudiera ocasionar un daño o perjuicio posterior a “El Comprador”, en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales cuando no corresponda a las especificaciones y calidad requeridas en el anexo 1 de este contrato.

b) Cuando los bienes vendidos se inspeccionen y no sean aprobados, todos los gastos incluyendo los costos de inspección, análisis y los cargos  que se hubieren efectuado correrán por cuenta exclusiva  de “El Vendedor”.

c) La inspección de calidad no exenta a “El Vendedor” de garantizar los bienes vendidos contra vicios o defectos ocultos que pudieran surgir.

d) “El Comprador” a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California y/o los representantes que para el efecto designe, tendrán el derecho de supervisar el cumplimiento del presente contrato y dará por escrito a “El Vendedor” las instrucciones que estime pertinentes, a fin de que se ajuste a lo estipulado en el contrato y a las modificaciones que en su caso ordene “El Comprador”.

e) Es facultad de “El Comprador” realizar la inspección y validación del cumplimiento del presente contrato y los bienes materia del mismo.

Octava.- Entrega y Recepción.- Los bienes materia del presente contrato deberán ser entregados en el Edificio del Almacén General del Estado, ubicado en Avenida Francisco I. Madero número 1981, entre calles “K” y “L”, Colonia Nueva, de la ciudad de Mexicali, Baja California, debiendo “El Vendedor” garantizar a “El Comprador” la legal estancia de los bienes convenidos en  territorio nacional, corriendo por su cuenta en su caso, el pago de aranceles, impuestos y derechos originados con la importación de  los bienes materia del presente contrato.

Novena.- Prohibición de ceder derechos derivados del contrato.-  “El Vendedor” se obliga durante la vigencia del presente contrato a no ceder o transmitir total o parcialmente los derechos y obligaciones que de él deriven, sin la autorización previa por parte de “El Comprador”.

Décima.- Garantías.- Con el fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato, “El Vendedor” deberá entregar a “El Comprador” una fianza equivalente al 10% (diez por ciento) del importe total del mismo, dentro de los 12 (doce) días naturales siguientes a su firma. El valor de esta fianza se fija en $36,283.23 (Treinta y seis mil doscientos ochenta y tres pesos 23/100), salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del plazo establecido para otorgar la garantía de cumplimiento, según lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior “El Vendedor” no hubiera entregado la fianza respectiva, “El Comprador” podrá rescindir administrativamente este contrato sin responsabilidad alguna para el mismo. La fianza deberá ser expedida por institución mexicana debidamente autorizada a favor del: “Gobierno del Estado de Baja California y/o Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California” y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

1  
Garantizará el exacto cumplimiento de cada una de las cláusulas del presente contrato relacionadas con obligaciones a cargo de  “El Vendedor”.

2
Estará vigente hasta que los bienes materia del presente contrato hayan sido recibidos en su totalidad por “El Comprador” y durante el lapso de 1 (un) año siguiente a su recepción para responder de los defectos de las unidades  y cualquier responsabilidad que resulte con cargo a “El Vendedor”  en favor de “El Comprador”.

3
En caso de otorgamiento de prórrogas al vendedor para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza respectiva.

4  
Para que sea liberada la póliza de fianza será requisito indispensable la conformidad por escrito de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California, previa solicitud que le formule la Oficialía Mayor de Gobierno.

5 
La fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente.

6 
Que la afianzadora acepte expresamente en someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses con motivo del pago extemporáneo del importe de la fianza requerida.

El texto de la presente cláusula deberá insertarse íntegramente en la póliza de fianza que al efecto se expida.

Décimo Primera.- Pena Convencional.-  Cuando “El Vendedor” incumpla con el plazo de entrega estipulado en la cláusula sexta del presente contrato y en  el anexo 1 del mismo, quedará obligado a pagar a “El Comprador” por cada día natural de retraso, una pena convencional  de 0.003 (tres al millar) del valor de los bienes entregados con atraso, que se descontará de las liquidaciones o pagos que deban efectuársele.  Pudiendo “El Comprador” exigir la ejecución forzada o la rescisión del contrato. La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de la penalización diaria que corresponda, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con demora.



Fórmula para el Cálculo de Penalización:
pca = (pd) x (nda) x (vbsepa) 



Donde:



Pd = 

penalización diaria



Nda = 
número de día de atraso



Vbsepa =
valor de los bienes o servicios entregados o prestados con atraso

Pca 
= 
pena convencional aplicable

Independientemente de la responsabilidad en que incurra “El Vendedor” por la falta de cumplimiento de este contrato, “El Comprador” le impondrá sanciones en los siguientes casos:

a)
Si “El Vendedor” incumpliere o se negare injustificadamente a suministrar  los bienes contratados, la sanción consistirá en hacer efectivo el importe de la garantía de cumplimiento constituida conforme a la cláusula Décima de este contrato, sin perjuicio de la aplicación de las penalizaciones que correspondan.

b)
Si los bienes vendidos y entregados a “El Comprador” son de mala calidad y no satisface las especificaciones establecidas, la sanción se aplicará en efectivo o en especie a juicio de “El Comprador”, por el importe de los bienes defectuosos realizando las deducciones de pago que correspondan.

Décimo Segunda.- Rescisión del Contrato.- “El Comprador” podrá rescindir administrativamente el presente contrato sin necesidad de declaración judicial, en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte de “El Vendedor”, para lo cual se seguirá lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como el procedimiento establecido en el artículo 66 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
“El Comprador” podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de declaración judicial, cuando “El Vendedor” incurra  en alguna de las siguientes causas:

I
Si “El Vendedor” no cumple con los plazos de entrega acordados en el presente documento y en su anexo 1.

II
Si “El Vendedor” suspende injustificadamente el cumplimiento del presente contrato o se niega a reponer los bienes contratados que hubieren sido rechazados por defectuosos por parte de “El Comprador”.

III
Si “El Vendedor” no entrega los bienes convenidos o sin motivo justificado no acata los acuerdos suscritos entre ambas partes.

IV
Si “El Vendedor” se declara en quiebra o suspensión de pagos o si efectúa cesión de bienes en forma tal que afecte el cumplimiento de este contrato.

V Si “El Vendedor” subcontrata o cede  total o parcialmente el presente contrato  o los derechos derivados del mismo a un tercero sin la autorización previa de “El Comprador”.

VI Si “El Vendedor” no concede a “El Comprador” o a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidades o datos necesarios para la inspección y validación de los bienes materia del presente contrato.

En caso de incumplimiento o violación por parte de “El Vendedor” a cualquiera de las obligaciones consignadas a su cargo en este contrato, “El Comprador” podrá optar entre exigir el cumplimiento  o  la rescisión administrativa del mismo, aplicando en ambos casos las penalizaciones que correspondan.

Décimo Tercera.- Evicción y Saneamiento.-  “El Vendedor” se obliga a responder al saneamiento a favor de “El Comprador” para el caso de evicción, en los términos, y condiciones que disponga la Legislación Civil para el Estado de Baja California.

Décimo Cuarta.- Disposiciones Legales Aplicables.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente al contenido de cada una de las cláusulas del presente contrato, así como a  los ordenamientos legales que lo regulan. 
Décimo Quinta.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, ambas partes acuerdan someterse a la Jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios o por cualquier otra causa.

Décimo Sexta: Consentimiento.- En la celebración del presente contrato no ha existido error, dolo, violencia, mala fé o cualquier otro vicio en el consentimiento que pudiera invalidarlo.

Leído que fue el presente contrato y sabedores del valor y consecuencias legales de su contenido, lo firman ante la presencia de dos testigos que lo sancionan con su firma al calce, para constancia y fe de la veracidad del presente acto, en la cuidad de Mexicali, Baja California, siendo los 27 días del mes de enero de 2006.
	Por “El Comprador”                                                 
Poder Ejecutivo del Estado de 

Baja California

__________________________

C. José María Valdez Morales

Oficial Mayor de Gobierno
	                   Por “El Vendedor”

Motores de Tijuana, S. A. de C. V.
(Suc. Ensenada)
______________________________

C. Rene Humberto Márquez Gurrola
Apoderado Legal


	Testigo:

____________________________

C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros
Oficialía Mayor de Gobierno
	Testigo:

_____________________________

C. Carlos Armando Ríos Treviño
Procuraduría General de Justicia del Estado


ANEXO 1

Dirección de Adquisiciones
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